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Voto Particular
Recurso de Revisión: 04260/INFOEM/IP/RR/2018 y 00009/INFOEM/IP/RR-E/2018
Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez



[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04260/INFOEM/IP/RR/2018 y SU ACUMULADO 00009/INFOEM/IP/RR-E/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04260/INFOEM/IP/RR/2018 y su acumulado 00009/INFOEM/IP/RR-E/2018.

Para la Resolución que nos ocupa, el Voto Particular que en este caso emito, tiene su justificación en la determinación del Comisionado Ponente, de instruir al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para investigar al Sujeto Obligado, por una presunta responsabilidad administrativa, por no proteger información confidencial.

En efecto, como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, entre otras cosas, los documentos, en caso de que existan, relativos a licitaciones, adjudicaciones, invitaciones, etc., referentes al tema de leche, producto lácteo y/o producto lácteo combinado. 

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió al Particular a la página www.difem.edomex.gob.mx, motivo por el cual, el Recurrente interpuso Recurso de Revisión bajo el argumento de que la respuesta era deficiente y no correspondía a lo solicitado.
 
Posteriormente, en su Informe Justificado, el Sujeto Obligado respecto del punto señalado en párrafos anteriores, remitió documentos que podrían haber colmado la solicitud de información, no obstante ello, dichos documentos no fueron puestos a la vista del Recurrente por parte de la Ponencia Resolutora, en virtud de que, derivado de la remisión minuciosa que hizo, advirtió datos que pudieran resultar susceptibles de clasificarse en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que motivó a que el Comisionado Ponente determinará necesario dar vista al Contralor Interno de este Instituto, en virtud de que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley.

Al respecto, si bien es cierto que los artículos 53, fracción, IV y 59, fracciones I, II y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan que es obligación de la Unidad de Transparencia realizar con efectividad los trámites internos para la atención de las solicitudes de acceso a la información y de los Servidores Públicos Habilitados localizar la información que les solicite la Unidad, proporcionar la información que obre en los archivos del Sujeto Obligado e integrar la propuesta de clasificación para el Comité; adicional a que el artículo 222, fracción V, de la Ley en comento, que es causa de responsabilidad administrativa entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por la propia Ley, para el caso que nos ocupa se debe tener presente lo siguiente:

1. La información confidencial a que se hace referencia en la Resolución, no se analiza de manera exhaustiva para determinar si los nombres y firmas, corresponden a particulares, servidores públicos y/o particulares que reciben recursos públicos.  

2. La información confidencial no se entregó al particular, sino que, al entregarse en Informe Justificado, la Ponencia detectó el tipo de información e impidió que el hecho se consumara. 

Bajo estas consideraciones, destaca que el Sujeto Obligado, pudo tener conocimiento que los documentos donde constan los procedimientos de contratación de leche, producto lácteo y/o producto lácteo combinado, realizados por el Sujeto Obligado, de los años dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y del primero de enero al diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, pudieran no haber sido clasificados como confidenciales, a lo que únicamente le hizo falta pronunciarse al respecto, asimismo, la publicidad de datos presuntamente confidenciales no se consumó, ya que la Ponencia Resolutora no dio vista al Recurrente de los documentos que los contienen; motivo por lo que considero excesivo dar vista al Órgano Interno de Control y Vigilancia de este Instituto.

En este orden de ideas, bastaba con haber conminado al Sujeto Obligado, para que en posteriores ocasiones fuera muy preciso en fundar y motivar sus respuestas y de ser necesario, pronunciarse respecto del contenido de la información que proporciona y, tener sumo cuidado en elaborar versiones públicas de los documentos que contengan información confidencial y entregarlas junto con el acuerdo de clasificación del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de las partes o secciones clasificadas, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)
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